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DE LA

^^QV 1 N ^
árticalo 1,° Las leyes obligarán en la Penínenla, islas

Ila.teares y Caaarias, á loe veinte días de su promnlgación
ai en allas no ae dispuaieae otra cosa. 9g entiende heclia
^a promaigación el día en que termina la inserción de la
lop ®n la Qaceta oficial.

Art. 2" La ignorancia de las leyes no ezcusa de an
=^rmplimiento.

^rt. 3.° Le,s leyea no tandrán efecto retroactivo, si no
-eepoeieren lo eontrario.-(Código civil vigente).

.tteuG decreto é Inrtrucción de 24 de Enero de 1906.-
4 ►̂ i:í^ulo 23. Laa Corporaciones provinciales y municipa-
1^a abonarán, en primer término, al Notario ó Notarioa que
,atoricen laa snbastas, los derechoe por elloa devengadoe y
IoA snplamentoa adolantadoe por los mismoa, así conlo loa
darochos de inserción de los anancios en los periSdicos ofi-
eialea, c:uidando de reintegrarae del rematante, ai lo hubie
•^<^, isl importo total de los referidoa gastos, de cuyo car-
g^ san, eon arregla á lo dispueato en la regla 8.• del art. 8°

PAR^E OFICIAL

^r^S1^0UCld del CUDSe Ĵ O de ^1I11SÍrOS

;l^aceta dal día 2J de Agosto.)

SS. Mllr<. el REY Don Alfoneo XIII,

la REINA Doña Victoria Eugenio (que

Dios guarde) y su Auguato Hijo el ^

Príncípe de Asturius continúan ain .`

novedad en au importante salud. ^

De igual beneficio diafrutan lae de• ^

máa pereonas da la Augusta Real Fa- ^

^i^^ster^o de l^ G^bera^c:óIl

i
r
;^
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(Continuación )
Art. ó6. 8olamente por acuerdo

del Congreso ae podrá proceder á Ja
elección parcia^ da Diputado en uno
ó máa distritos, por haber quedada

vacanta eu reproaentación en laa Cor•
te8.

Se escFptúa el caeo de que un Di•
putado á Cortea falleciera durante el
tiempo en que lae Cámara^s tengan
auependidae sus taroas logistatívae,
en euyo caso podrá el Globierno acor-
dar y convocar la elección parcial del
distrito vacante.

Cuando se trate de distritos quo
con arreglo á la ley dehen elegír treK
ó más Diputados, y ocurriera aiguna
oacante, sólo el Congreso podrá acor•
dar que se proceda á nueoa elección.

Art, 56. El Real decreto convo-
ca°do á^os cclegioe electoralea de
un° ó máe díatritos para la oleeéión

8tiSORIPCIaI^I PARTiC:..iAR

sx aÓaDODs Peaetsa.

^^o^.^
Franqneo

oaaaertado

I Las leyea, órdenes y anuncioa que se manden pnblicar ea
, loa BoZet•inei oĵ,ciales ae han de remitir al Jefe políti •o
^ raspoctivo, por cuyc conducto se pasarán á los editorea de
^ los mencionados ppriódic4s.>^$a,e. •na oóaDOSSPesetas. ^

Uu mes. .
Trimostre..
Se19 m88ea.

Un año. .

. 3 IIn me3. .
. S 25 Trimestre.
. 16 fi0 SAia tooaea,
. 33 IIu aao. .

Númzro s^l•to, 40 céntisnoi cte peseta.

Se pn^liaa^ toclos loa cif.^e, ezeopto lexc domingao^.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que loa se-
Hores Alcaldea y Secretarios reciban este BoLaTIx diapon-
dráu qne se fije un ejemplar en el sitio da costumbre, don-
de permanecerá ha,eta el recibo del n::mero signiente.

I(í^r^ienes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.8

I,es ^+E.^ores Secrotarioa cnidarán, bajo su más eatrecha
I responsa^ailidad, de conservar loe númeras de este BoL$-
`TI::, coleccionadoa para su enc^uadernación, que deberá ve-
i.riñcarae al íinal de cada aSo.

tiDFP,HTE_*7CIA.-Conforme con la condición 4.' dal
pliego que ha servido de base para la anbasta, no se i^-
•,ertará r^ingún edicto 6 anuncio que aea á instancia d9
parLe ain qne abonen loa intereaados el imporie de yn pw
blicación, G garanticen el pa.go, á razón de 26 céntimos
por línoa ó parte de ella, y la venta d,, númeroe eaelto.^ a
40 cé^ntimos.

parcial de Diputados á Certes, se pu• ^
blicará en la (^aceta de l^adrid dentro F
de ocbo díae, contadoa desde la fecha `
de la comunicacidn dei acuerdo del ^
Congreso. En el miamo Real decreto ^
ae señalará el dia en que ha de ha- ^
eerae la elección, y no se podrá íljar #
est0 día antae de los veinte ni des• ,^
pnés de los trotnta, contadoa desde la ^
fecha de la convocatoria,

Art. 57. La elección parcisl se ha• .^
rá en et dín se0alado por Ios trámites
y en la forma prescriptoe por eata ley
para lars eleccionca generalea.

Art. 58. En cuanto á las eleccio-
nes parcisJes de ConcejaleP, se obser•
varán las preseripcicnea de au ley or
gánics. É

Art. 69. Loa que eatén ya en po ^
sesión del cargo de Diputado á Corteo ,
ó de ConcE jal, no podrán ser admiti• ^
doe en el miamo Conrreso y Ayunta- 1
miento por virtud de una elección
parcial, si no lo hubiesen renunciado '
ante• da la convocación del dia^trito .
para dicha elección parcial,

que sea la Autorídad ó Tribunal lla•
mado á entender en elloe, Eeta dispo•
rición será igualmente aplicable á la
expedieión de certiflcadoa de actas y
documentoa electorales de toda espe-
cie en los diversoa trámites de Ia elee•
eión.

Se ezceptúan únicaasente loa docu-
mentoa notaríalee, que devengarán
les derechoa de Araucel y habrán de
eatenderPe en el papel aellado de la
úicima claee.

TÍTU LO V I II

DE I.A $ANCIÓN YEN®L

CAPÍTULO PRIb1ER0

Dt los delitos.

Art. 62. El Presidante y adj:zntoa
designadoA por la Junta municipAl del
Cen=o para con9tituir laa Messa elec
toralee, durante el periodo legsal de
sue eargoe, incurrirán en la pena se-
f3alada en el art. 383 dbi Código pd•
nal cuando dejasen de concurrir á
deaempeñarloe s^n causa'egitima, que
deberán haber pueato oportunamente
en conocimionto de la miama Junta.
EI Preaidente de éata debel•á dar par
te del hecho al Juagado de instruc-
Ción.

Se entendará qse no se ha dado
oportunamer.te el aviso, cuando no ae
hubieae puesto en conocimiento del
Presideuto de Ia Junta con una hora,
por lo meaos, de anticipación at acto
á que d9bieran haber concurrido.

®rt, c3. La faleedad cometida en
decatnentoe referentea á Ias disposi•
cíoner> de eEta lef, de cua!quiera de
lo® modoa seiialados en el art. 314 del
Código penal, conetituye delito de fal•
se3ad en materia electoral, que aerá
castigado con Jas peuas establecidas
en dicho articulo ó en el siguiente, ae

1
i

TÍTULO oII ^̂

DZLA PRE$ENTAClÓDT DZ ACTA$ Y BZ•

CLAIIACIONFS ELECTOAALE$

Art. 60. La prosantación y eaa-
men de las acta^+ y reclamaciones

elHctoralea aobre las miemas en lae

el^•cciones de Diputadoa á Corteg, so
regirán por el l^eglam©ntoy los acuer•
dos dsl Congreao, y en las de Conce•
jales, por la legislación orgánica co •
rreapondiente.

Art. 61. Las pro:eat3N, quejae y
iecle.macionea electornles ^d toda cla^
^® ae eztenderán en papel comán, y

asitBismo 1os e^pedientes á que don

lugar, tramitándose gratuitamente
en todae s^s ingtancias y cualquíera

;
i

i

gún el carácter de las peraonas res•
ponaablee.

Igual ie'ito constituirá, y cou la®
miemas l,euaa aerá castigada, cual•
qaiera omiaión intoncionadaen loe do-
eumentos á que ae resere el pArrafo
anterior, que pueda afectar a: resul.
tado de la eleccíón•

Art. 64. Son do^umentos oQciales
para los efactos de eata IPy el crnso y
sue copiae autorizadas, las actaa, li$•
tas, certi8cacionee, taloacs b creC^a-
ciales de uombramientoa d® Interven-
tores y cuantoa emanen de persona A
quien la ley encargue au ezpedicibn,
ya t^ngan por ob.jeto frcilitar ó acre•
ditar ei ejercieio del derecho eleeto-
ra! ó su reaultado, 6^arantir la regu•
laridad del procedimiento.

Art. 65. 3erán castiga3os con las
p9nas de arrosto mayor y multaa de
60U á 5.OU0 pesetas, cuaudo las día-
posicione3 generalea del Código panal
no safialon otra mayor, loe funciona-
r^os púbiicoa que, por dejar de cum•
p ir íntegra y estrictamente loa debe-
res impuestoe por esta ley ó por las
dispoeicionea que ee dicten para eu
ejecucióB, contribuywn á algano de lod
actcs ú omiaionea aiguientea:

1.° A qae laa listae d® electoree^
ya eean preparatoriaa ó deSnitivas,
no se formon con ezactitud ó no estén
egpueatas al público durante el tiem-
po y en lugar corre?pondientea, ni Qe
sxhiban á quien lo solicite, ni ae ha•
llea coudcantemente á la libre dispo-
eición y ezatnen de todop loa vecinoa
dal término municipal reapectivo, aean
ó no elec;ores, y no se pongan de ma-
nifieato gratuitamente á quian le pre-
enda.

2.° A cualquiera alteración de los
dias, hcras ó lugares en que deba ce•
lobrarse cualquier aeto eloctoral de
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>
oarácter preparatorio ó dir®cto, ó á^ ó ejereer presión sobre Io^e electoreP, ^ protestas ó reclamacionea de los elee•
que loa madoa, formae y términoa de • 6 incurren en la sanción del artlculo ` torea ó no dé resguardo de ellas al
Ia designación puedan inducir á error ^ anterior: # que las hiciere.
en los electores. ^ 1.' Las Autoridadea civiles, mili• ; Sezto. El qne omita las anuncioa

3.° A manejos fraudu?entcs en las ^ tarea ó ecleaíáaticas que prevergan 6; ó pregonea de notiñcación que ordene
opermcionee re!acionadaa cnn la for• ^ recomien^en á loe e'.ectr^ree que dea ^ la'ey, ó no ezpida, ó no mande ea•
ma.ción dei caneo, constitución de 1as ^ ó nieguen su voto á peraona determi- t pedir, tan pronto como éat+^ dia•pone,
Juntae y colegioA electorales, vota nada, y Ios que, ltaciendo uF^o de me• ^ certiflcación solicitada do actes elec-
cibx, acu®rdcs ó eecrutinioa y pro- i dios ó de agentas oficiales, ó autori• ; torales. .
puaetas de cRndidatoa. ^ zándoae con timbree, sellos, sebres ó` Séptimo. E: que de cualquier otro

4.° A que no se eztiendaa eon la . m^mbretea que puedan tener este ca ^ modo no previsto en esta ley, impida
eaactitud y espresión debidat, ó no ^ rácter, recomi®nden ó repruEben can• ` b ciiñculte que un elector ejerc:ta aua
^ea firmen oportunamente y por todos i dídaturae determiasdaa. ^ derechoa ó cumpla sua daberes.
lot que cl,eban hacerlo, ó á que Ao ten „ 2.' L^oa funcionariea públicos que 3 Octavo. Eí que su:;cite ma+iciosa•
gan el curso a;lebido, las actas ó docu- ^ promuevan ó cursen expodiontes gu- ^ mente ó mat^tc•nga sin motivo racio•
mentos alectora'ea. ^ bcrnativot de dennnciae, mu'taa, atra• f nal dudag aobre la identidad de una

6.° A cambiar 6 altQrar la pape- ^ sos de cuentas, propios, naontes, pdsi : persona ó la entidad do eus derschoa.
leta de vet ►̂ ción que el e^ector entre í tos ó cualquier otro rs►mo de la Admi- ' Art. 70. Los fancicnarios púb?icos
gue al ejercitar su derecbo, ó á ocul• ` nistracíón, deede la convocatoria has• ; que haáan aa?ir de su domicilio ó re•
tar!a de la vista del púbiico antes de ` ta que Ee haya tcrmínedo ls^ e!ección. '^ sidenci^a ó p^jrmanecr^^r fusra de elloa,
depoeitarte en la urna. ^ 3.° Los funeionarios, desda A2inie• ^ aunque sea con motivo de sF^rvicio pú

6.° A que se impida ŭ diflc•ulte á^ tro de la Corona ínclueive, que hagan ; blico, á un oleetor en el día de eiec-
loa eiectoree, candidatos ó Notarios ^ noeobramientce, eeparacionee, tras'a• ? ción ó en el qus pueda y quiera efec•
elue eaaminen por ei la urna antee de ^ cionea b suspeneicnea de emp'eados, ' tuar uu acto el;ctvral, ó los que'e de-
comenzar la votación, y al hacer el ; agente3 6 dependientea de cualquier ^ tuvfesen privóndole, en caaoa igua-
eacratfnio, las pape^etaa que de e'las ^
se eatraigan. ^

7.' A la omieión voluntari^a b á la ^
aaetacióa ineaacta para oscurecer 6,^
afterar la verdad de loa nombres de
los votantes en cualqaier acto.

ramo de la Administrxción, ya corr®a• ^
pondan al E^tado, á la Provincia ó al

ŝ
l[unicipio, en el prrfado deede ]a con• ;
vacateria ha^ta deapuéa de termina
do el eacrutinio genPral, eiempre qae .
talee actos no eat6n fundadoa en cau•

8.' Al recuento ir^®aa^^ta d® votea y
en acuerdoa rafarentey á l^a forma^ión ^
6 rectifleación det cenFO ó a opera- ^
cionea electoralea, y á la lectura, tam• ^
bibn inezacta, de las papeletu^.

ea legitima y af^cten da alguna ma-
nera á la aeccióe^, co?egio, diatrito, ^
partido judícial ó provincia drnde ee ^
verifique la elección.

La cauea de la segaracibc, traela- ^

ción 6 eurpenRión Pe eapresará preci- +

eamenta en la orden, que ae pub:ica• ^

rii en la Q'aceta de ^adrid, si emana• ^

se de 1n Adm•nietre.ción Csn.tral, y en é

el Boletín e>;cial de la provincia ree• ^

pectiva, Fi fuese di:;tad:e per la pro- F

vinciel ó municipa,l. OmitidaH esta n ^
formalidadee, ero e.onsidorará realiza- 1

^
9.' A descubrir el ®ecreto del vato^'

ó de la elección, con el fin de influir ^
en ea reaultado.

10. A que ae haga proclamaeibn ^

indebida do peraona. t
t

11. A quo ss falte á la verdad en ^
manifeetaeión verbal que deba hacer-
se en acto electoral, ó qua por cus^l ^
quiera actión ft amieión ee tienda á^
evitar ó diflcultar el oportuno coroci_ Ĝ
eoier.to de la verdad electrral. ^

12. A aaspender, sin causa grave ^
y euHciente, cualquiPr ncto ele^tora?. ^

Art. 66. Loe particularea que ^^on-
tribuyan diractamente á la ecm^Nión

de a!guno de loe delitos enumeradoe ^

en el articulo anterior, eerán cQStiga• ^

doa con la pena de arreato mayor cn S

au grado mícimo, cuando al hecho ^

que ejecutaren ó á la omisión en que ^

iaaurriaren no corrcaponda pena más ^

grave con arro^lo al Código pena! ó

no te encuentren coroprPn^;idos er.tre ^

los delítos de f^ldedad aetia;ado9 Fn •1 •

artículo 314 de dicho Cód^go, según ^

lat circunstanciaa eapecfí]CaA dei ca:^o.

Art. 67. Todo acto, omisión ó ma t
nifeotación contrariue á eata ley ó á^
diApoaicionQt de carácter general dic- ;
tadae para au ejecución que, no com- ^
prendido en ^oa artícu'oy anteriorea,
tenga^ por objete cohibir ó ej©rcer pr®• ^
aión sobre los e!ectoreg para que no ^
usen de eu derecho, ó lo cjereiten con
tra su voluntad á fln ^±e que voten 6^
dejen de votar candidaturas det^rmi
nadas, conatituye delito de coacción ^
electoral, y Ei no estuviere pravisto p
penado en c,l Có.^igo pcnal c: n Ean- ^
ción más grave, aerá castigado con !a ^
multa de 126 á 2.600 peaetae.

Art. 68. Cometen, además, de:ito `
de coacción e'ectcral, aunque Lo cons ^
te ni aparezca la íntención do cohibir ^

da ain. cauea. `
°^e ezeeptútm de e^dtos r®quisitos Jos f

Beales decrdtoa ú órl.ienea relati^as á:
los (Iobereador®s civiies d® las pro• ^
vinciae y á los .Jefea militarea. a

Lae eeparariorteR, traslacionea ó ^
suapenaíonee acordadas y no notiflca- ^
das á los intereeados antes dei perio
do electoral, ne podrán llavarse á ca- ^
bo durante dicbo periodo sino en lot =
casoa y en las formas e.zcepcionalet

tdefinidos ou este número.
i

les, de au libertad, ademá3 de las pe•
ua:+ ae$.^ladas raspe¢tivamente en el
aeguudo párra^fo del art. 221 y en ol
210 del Cddigo penal, incurrirán en
la do inhxbilitación absoluta perpe-
tua.

Art. 71. Los que impidan ó difl-

culte.n la libro entrada y aalida de ]oe

electorea y de l09 apoderadas de loa

candidatoe en el lugar en que dsban

ejercer su derecbo, au aprozimación

á Iaa l^esas electora!oa, la permanen-

cia de Notarios, condidatos ó aus apo
derAdos y electorea en loa lugares en

que ae real_icen loa actoa electortalee,

de manera que no puedaa ni les sea

fácil ejercíta* au c8^io ó su derecho y

camprobar la regularidad de ta1Na ac-

ta9, incurrirán, siendo fuecionarioa

públicor, en la pena de arrE:ato ma-

yor on su grado mínimo y mu?ta da

600 á 2.600 pesetus, y siendo partieu

lares, eii la penr. de arreato mayor en

su grado minimo, á no ear que al he

cho estuvieran aeiialadas otrus penae

más graves en el Código penal, en

cuyo caso se apli^arAn éstas.

Art. ?2. Loa funcionarioa púb icos
que no entrPguen ó demoren malicio-
samente la entrega de dacumentoe re•
clamadoe por comiaionado especiat,
serAn ca^tigadas como reos de dolito
de deeobediencia grave á la Autori•
da^!, ain p^^rjuicio de la Xeaponsabili-
dad diacip'inaria en que á la vez in•
carran.

Art. 73, Lcs delitoe previstoe en
el Cbdiga penal que• tengan por obje•
to la materia e'_ectoral; • ae cabtiga•
rán, cuando no aean ap?icabiee las
diaposicíonea especialee de ?os articu-
loe precedentes, con lua penas que el
mismo Código s-$ale, y además con
una tnulta de 126 á],250 peaetaa, en
caso de que no correspondiera á aqué •
lloa pena de eata claae.

Art. 74. Sarán pr;r.aa comunea pa•
ra to^oa los delitce reiacionadoe di•
rectamente ccn las dispoaiciones de
esta teq, ya ae ha?len en ella previa
tos ó lo eatén en otra, la d© inhabili•
tac,ión eFpeciai, temporal ó perpetua,,
para dcrrcho de aufragio, cuando el
c.u'pable aea ó tengu el carácter de
fur^cionurio púb;ico, y la de suapen-

Art. 69. Ic^cuxrirán también en las ^
penr^a ae$x,'ada,s en ol art. 6^T, cu;^ndo ^
no les fueren cplir.ab'ss otray mAs ^
graves ccn 4rr•-glo :# lo ditpuesto ®n ^
el Cóúigo pensl:

Prinsero. L^a que par mcdio de ^
prome^^a, dádiva d remut^eración so- ^
liciten directa ó indirectamoute, en ^
favor ó en ccntra de cuulquier candi- ^
dato, el voto do a'gún eleetor. ^

Segundo. Lo' que eaeiten á la etn ?
^

brir^gucz A loe ele^t^res para obter.er ^
á asegurar su a•:lher;ión.

Tercero. El quo vate doe ó máa ^
veces en una elección, tome nombro ^
ajeno p:.ra vatxr ó lc haga estando ^-
iacapacita3o ó teniendo suapendido el ^
ejercicio de tsi derecho. `

Cuarto. El que á sabien3as corz- +
aienta sin pt•otesta, pudiondo hacerlcu, •"
la emisión dc^l voto en los caaos del f
número anterior. :

Ouinto. El que niegue ó retarde ^
la admisión, curso y reaolución de lea ;

sión del mismo derecho, cuando aea
particalar.

En caro de reincidencia por detito
de esta especie, la inhabilitación co •
rrespondiente á loa funcionario9 aerá
absoluta perpetua, y A loa particula•
res se impondrá la inhabilitación ab•
eoluta temporal, además de las penae
correspondieutea.

CA F ÍTULO II

De laa infraccionea.

Art. 75. Toda falta de cump!i-
miento de las obligacionea y formali•
daden que eata ley 6 Ias diapoaicio»ee

^ que ce dicten para su sjFcucióe im-
' pongan d cuantas peraonar intrrven•
^ gan eo:^ caráctee oflcial en laa cpera-

ciones eltctoralea, sorá corrr^gida con
ana mult^^ da 26 á 1.000 peaetaa, en
caeo de no constituic deiito.

Los funcionarioa que por eu$lquier
cauea, que no aea la de abaolut;a im-
poeibiliz;ad juatificada, dejea de cum•
plir cualquiera de loe sarvioioi que
lea fmpone eata ley, incurrirán en la
^zpreaada multa, que decretFerá la
Junta dei Oenao ante la cual debib
preetarse el aervicio.

En igual reaponsabilidad incurri•
rán ios Preeidentea de 1as Juntaa pro•
vinciaiea y municipalea que, debiendo
r©cibir un documento de loa prsveui•
dos en cualquiera de las diapoaicionet
de eata ley, no dicten y hagzn ejacu•
tar lae correapondieatea prescripcio•
nes de la misma.

Loe que en tal caao no den conoci-
miento á la Junta Central de haber
cumplido este deber, serán corregiQoe
de igual modo.

Art. 76. Serán corregidoe también
con una muita de 16 á 500 pesetae en
caso de no constituir delito:

1.° Lcs concurrentea á los actos
ele¢tcra?ea qiae perturben el arden ó
falten ai re^pato debido.

2.° Loe que penetren en un cole•
gio, sección ó Junta electcral con ar-
maa, pa'.oN, bastonea ó paraguas, no
^iendo Autoridad ó rao hal!ándGSe im-
pedidoa y neceaitadoa de apoyo para
acercara® á la meaa.

3.° La8 Notarios que, intentando
ojercer eu oflcio, no den canocimiento
previo de su propásito al que preaida
el acto.

4.' Los funcionarios y-los particu-
lares par cuya cuusa ro recib,+ quíen
corrosgonda, e n te^s plaaos eeila'ados
y dp la man®ra estab;ecida eu la ley,
algana comunicación, aviso, r^cta ó
documento que dcba tranemitirbe.

6.° Lae que ne teniendo dere^ho

de entrar en los colegio3 e!ector^lee,
á t^nor de lo dispaesto en erta ley, no
abandonen e! :ocal á la primrra inti•
mseión del Pre^idente de la Masa,

CAPÍTULO III

Diápoaieionea generalea.

A^t. 77. Para los efectoe do eata
!ey se r®putsrán fur.cionarioe públi-
eoa los de sumbramiento del qabier-
no y los quo, por razón de au eargo,
desempeñsn aiguna función relacio•
nada con lae elecr,ioneR, eei como los
Preaidentea y^ocales de Iae Jcntas
del Censo electoral y loa Presidentes,

.;
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21 D^: AGOSTO DE 1907 3

adjuntos é intarventores de las Mesas
®lectorales.

Art. 78. I.a jurisdicción ordinaria
es la única competente para el co>AO-
cimiento 3e los delitos electorale®
cualquiera que sea el fuero par^onal
de los responsablas.

Para los efectos de las disposicion®o
de este titulo, ee entanderá qua son
delitos electorales I'os especia!nrante
previstos en eeta ley y los que, están-
dolo en el Código penal, afc^eten á la
materia propiam:^nte alectoral.

Art. 79. Cuand® dentro d©1 cole-
^io 1 Junta etlectoral ee comatiesm aI•
gún delito, el Preeidante mandará de-
tsner y pondrá á los prseuntos ryoe t^
disposición da la Autoridad judicial.

La aoción penal que nace de loe de-
litos eepccialmente electorales Es pá •
blica y po_^rá ejprcitaree haeta doe
me98a deKpuéa d®1 término del naan-
dsto confarido por la e'ección.

Para su ejcrcicío no so eaigírán de.
pósita ni fianza. ,

Los Jueces ,y Tribunales procederáa

según las reglas del Enjuiciamiento

criminal.

®rt. 80. No se necesitar.á autori•
zación para procesar ti ningún funoio
nario,

Las cuusas en que por senteneia
Hrtne ee egima de rflaponsabiiidad por
obediencia dobida, es remitirán sin
dílación al Tribunal que eea eompe•
tente para proeeder eontra el que diá
la orden obedecida. E! plaso d® la
preecripción á que se rcí3ere el articu
lo anterior, eatnrá en suQpenso ree•
pecto de la Autori Ŭad ó pereona obe •
decida, des3de que ee príncipió á pro
eeder haeta el dia en que ei Tribunal
competente ha^a recibido lu sentancia
firme en que se declare la eaención
de la responsabilidad de la persona
$ue la abedeció.

Cuundo la Autot•i^ad qu® dió la or•
d®n fuese uu Blinifrtro de ls Corcna, ó
euando de cualquier modo resultayo
índicada au respon9abilidad, el Tri-
bunal que eonczea del proeeso remi•
tirtí éste sin di:acie5n al Congreso de
los Diputadoa, firmo que eoa la sen-
terjcia en que se declwre la eaención
de re:^ponsabiiidad, con los antsce-
dant®+^ que del misme resultaran que
sean indieantea d® la responsr^bilid.ad
del 'l,iinistro.

Art. 81. Su>3 aplicables en todo ca•
so las di,^posicione.; gen^rales y e^pe-
cía'.es del Códi^o panat á loa delitos
pravistus en ©sta ley, en cuanto di•
chas diuposicionea Ke refleran al con-
cepto de loe delitc•s como consumadoe,

frustrados y tentativas, á las partici-
pacíones en elios de las divereas per•

sonas qua sPttn objeto del proeedi-

mien^o, á las circttnst^nciaA modiiica.

tivas de la respon€abilídad y á ia

consiguiente graduación y aplicución
da las p^nas.

Art. 82. El Tribunal á quisn co-
rrespcnda la ejecuc,?ón de las senten-
cias flrmes, di^pondrá la publicación
de éstas en el Bolelín oficial de la pro-
°incia en que el hecho pen^?do se hu-
^1°se caazatido, y remitirt^, un ejE m•
plar do este periódico á la Junta Cen•
tral del Ceu^o,

(Concluirá)

JEFATURA DE M^NA^ )liim 2384 `

Número del agpodiente 6.231 ^q

Hago saber: que por don José Al• ^

cántara, vecino de Belmez, se ha pre- F

aentado en el G^bierno civil de esta `

provincia un.a ínstancia, fecha 9 de ^

Agosto de 1907, solicitando se le con- ^

cedan ciento cinco pertenencias para ^

la mina denominada Aracelita, de ;

mineral hierro, sita en el térmirio de ;

Pozoblanco ó Dos Torres y paraje que ^

llamrzn Virgen de Luna, en terreno :

de don Rafúel Bianr,n; cuyo registro '-

le ha eido adm^tida por decreto del ^

seflor Gobernador de 12 de Agesto de ^

1907 ealvo mcj^:r derecho bHjo la si• ^

^^^^^^^^^.I.>^^^^^z^
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA.

N úm. 2384

Número del egpadiente 6.229

Don Alfredo de ;^adrid-Dk.vila, Ingenieto
Jefe del Distrito m^.nero de Córdoba.

Hago sabar: que por don José Al-

cántara, veeino do Balmez, se ha pre•
sentado en e! Gobierno civil de esta
provincia una inetancia, fecha 9 de

Agosto de 1907, soiicitando ae la con•
cedan treinta y cuatro pertenencias

para la mina denomína^da Artacro, d®

mineral hierro, aita en el término dd

Pedreche y parsje ^ienominado coto

de Píedras b!ancaa, propiedad de don

Fxancisco Castro y Blanco; cuyo r®-

gistro le ha sido admitido por dacre•

to del seiior Gobernador de lá de

Agosto de 1907, ealyo mejor derecho,

bajo la aigu^ente desiguación: se ten•

drá por punto de partida Ia estaaa

'quinta de la concósión San Francisco,

; núm, 5.668. Deade este punto de par-
^ tida en dirección aproximada de S.
^ verdadero se medirán 1.700 metros,

x y con un ancho de 200 matres madi-

^ dos al E. queda formado el reetángu•

^ lo solicitado. Los rumbos se refleren
a^
r
^
a
^

^
r

ŝ

;;

s
>
^
i<

al N. verdadero.
Lo quo se pub;ica de orden de! se•

ñor Globernador por medio de este
edicto para que en ol término de
treinta díab puadan producir sus re-
clamacianes, conforme al art, 24 de
la Ley, los que se creau con derecho
paTa e110.

Córdoba 12 de Agosto de 1947.-E1
Ingeniaro Jef^, A. de Madrid Dávila.

Núm. 238•1

^ IQúm^sro del ezpedienta 6.230

Hago saber: qua par don José Al-
cántara, vecino de Belmez, se ha pre-

sentado en el Gobierno civil de esta

provinciá una in^.tancia, facha 9 de

Ago®to de 1907, eolicitan^lo se le con-

cedan veinte pertanencias para la mí•

na denominada Tomasito, d® mineral

hierro, sita en el término de Pozo •

blanco q par.pje qu© Ilaman Almadén

del•B?rrocoso; cuyo rogistro la ha ei •

do ^dmitido por decreto doi señar Go•

bernador de 12 de Agosto de 1907,

salvo mejor derecho, bajo la ei^uien•

te designación: se tendrá pnr punto

de partida el centro de un atmadén ó

minado viejo situado á unon 1.200

metros en dirección N. 16° 0. del

poste kilométrico qu© marca el 50 áel

ferrocar.ríl de Peí3rzrro9a á Pozoblan-

co, y á 200 metros al S. de la casilla

tejar de Castellanoe. D. sde dicho pun•

to da partida en direcr,ión apeosima•
da N. 16° 30` 0. se medirAn 600 me-

tros y bn dirección npuesta otros 500

nnetrca, que^ con 100 rxtrtres de anc;he

á cada iado de este ej^ queda forma-

do ei rectángulo eolicitado.

La que se publica de arden del se,•
$or (lobar•nadar por medio de esta
edicto para que en el tézmit:o da
treinta días puedan producir sus re-
clamaciones, cor,forme ai c^rt. 24 do
la Les, los que ^^e cre^:^n con derecho
para elío.

Córdoba 12 de Agosto de 1907.-y1
Iugeniero Jefe, A. d© ^Sadrid Dávila,

.CORDOBA
Núm. l38?

Encontrado sin dueña conocido un
cerde en la huarta de Santa Catali-
ae, de esto tórmino municipal,y cons-
tituído en depósito en el Asilo de 11Ia-
dre de Dios y San Rafael, se anuncia
al púbiico c;ou el Sct de que !a perso-
na á qui9n pertenezca pueda produ-
cir la r®clamacibn oportuna ante ea•
ta Alcald.ía.

Córdoba 17 de Ago^to de 1907.•-A,
Pineda.

' ' SANTAELLA
guiente designac;ión: sfl tendrá por ;

N•ám. 2888punto de partida_ una cruz de granito ;
Doa Juan de Dioe Agnayo Salamat^ca, AI-

de unoa cttatro metros de altura ai •^ cald® prasidonte dal Ayuntamiento ŭe eata
tustda ó. la derecha^ del carnino qug de á o;l:a.
la armita de 1a Virgen de Luna con- ^ gago saber: que en el molino de-
dnca á Poz^blanco, á unos 600 me P nominadc del Valle, de este término
tras d.e dicha ermita y á uncs 60 at ^ municípal, se apareció, al oecurecer
N. de Ia casa Cog•uchuela•, prapiedad { d®1 dia 16 del corrients, uu caballo
de don Raf±zel B!arco. Dasd3 dicho ^ capón, pe;o negro, tostado, cerra•
punto de partids^ y en dirección az?ro ^ do, tuerto del ojo deracho, rayano

zimada N. 12° E. se medirán 1.9Q0 z en la marca, ealzs,do de las pa.tas,
metroa v en dirocción opuesta 1.600, ^ con hiarro, una, jota dentro d® un eir-
y cen 160 de ancho á cada la•.io d6 es- ^ culo, crin recortada y dos lunares
te ej© queda form;^do ol ;^erimetro so ^ blttncos en el contillar derecho,
licitado. ' ^ Lo que ee haee púb^iLo por n^edio

Lo que se publica de orden de] se^ i^;e este periódico oficial para qua en
fior Gobernador por modio do esto ^ ei término de qetinc© dtas pueda pre-
edicta para qué en el término da ^ sentc,rse su duaíio á recojerlo, pusado
trointa días puedan producir sus ro- ^ al cual se vanderá en pública dubasta
clamacione^, confr,rma al art. 24 de ^ Ccn nrreg!o á lo quo di3puua el ar-
la L+^y, !os que se cra^n con dorecho ` tiaulo 14 d©1 Roalam^nto de 24 de
para ello. ^ Abril do 1906,

Córdoba 12 de Agosto de 1907.-E] F ^antaella 16 de Agosto d® 190i ,-
Inget^iero Jef©, A. de ^iadrid Dávila. : Juan da Div9 Ag^tayo.

Núm. 2384

N>^mero del egpediantF> 6.232

IIago saber: que por dan Joaé Al•

cántara, vecino de Belme^, sca Yta pre•

sentado en el Gobierno civil de eata

provincia una instancia, fe.cha 9 de

Agoeto de 1907, solícitando Re le con •

cedan ciento vointa pertenencias ps>,•
ra la mina denominada Anita, de mi•

neral hierxo, sit>z en el término da Po •
zoblanco ó Dos Torres y parejo quo

llaman Navalobog y E1 Soberbio, ;oro •

piadad de don Aguatin Góryez y otros;.

cuyo registro le ha sido admitido por

decreto dal señor Gobernc:dor de 12

de Ago^to de 1907, salvo mejar dere^

cho, bajo la siguiento dediguac.ión: s9

tendrá por punto de partida un pozo

dc^ agua potab!a situado á 200 metros

en direecibn 0. de !r^ caeitla Navalo•

bos y á.la derecha del carril que con

duce á dicha caso.. Deade dicho punto

de partida en úít•ección 2p:oa,imada

meute de N. 18° E. ^^6e medirán 3.600

metros y en dirc^c^ióu opuesta 600, y

ccn 150 á, cada lacio do este eje que•
da fc•rmat^o el rectándulo so^icíta^io.

Los rumbc,s se rofiere>i al N. verda-

dero. .
Lo que sa pub^ica de ordan d®1 se•

iior Gobernador por medío d© e::té
ed•;cto para que en eI término de
treinta dias puedr^n produçir ^us ra-
clamaciones, conforme al ivrt. 24 do
la Ley, !cs qua sc^ crean con dar.ccho
para ello. ^ .

Córdobt: 12 de Agostc de 1907,-E1
Ingeniero J^^fo, ti. da 11a 3t'id Dávi'a.

LA VICTORIA
l^iim. 2889

Don Juan Platas Sobrlno, Alcalde presidsn-
te del Apuntamient^ cooatitucional da es-
ta villa.

Hago aaber: que aprobado por al
d.yuntamiento de mi pr.eRidencia, pre-
via eensura del sEñor Rogidor Síndi-
cn, el proyacto de presupuesto muni-
cipal ordinario de esta vi!la f^rmaio
para ol prógimo $ño de 1908, queda:
ezpuesto al púb•.ico en la Secretaría
de,l Ayuntamionto, por término de
quince dias, para que durante ol mis-
mo pueda ear yxaminado por cuan-
tsa pereonas lo deseen y aducir con
tra el mismo iay recl<1enACiones que á
su dexecho couvengan.

La Vict^ria 16 de Agosto de 1907.
Juan P:ntae.

>
FUENTri TOJAiŝ^

fiúm. 2390

Don Manuel Abatog Ruaao, Alcalde pre^i-
dente del Aynntamiento conetitucioaal de
esta vil a.

Hago srzbor: qua el padróu indus-
trial de ®ata villa ezpresivo por or•
den de cwlle3, p'aLae y domr^3 viaa
públicas, cla los nombres de las per-
sonas que an el mencionaáo término
ejorcen protasiones, artes ú oficios,
industrias 6 comercio, con detarmi-
Sación de la tarifa, ciase y número
en que deben estur comprendidcs, ae
halla terminado y egpussto de a,gra-
vios al púolico en la Secretaria de es•
to Ayuntamieuto, por términr, de
ocho dias, á contar desde el de la fe-
cha, y se a3vicrto que transcarrido
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dicbo plazo no serán atendidas las ro-
c•lamacionc^s qu^e se presentpn.

Fusnte Tójar 14 de Agosto de 190^.
--El A'c,aldr, Munuei Aba!oa.

POZUBLANCO

y{^m. `L391

Don Aagei Moreno Knbio, Alca:do l:resilen-
teiol Aynntamiento conEtitnoion4l deesta
^i:ls.

Haqo aaber: que termine ►do el pa•

drbn índustrial que ha de servir de

baee para ► a formac!ón de la matri ^

cula de aubsidio del prózimo aíio de

1908, quec'a eapuPSto al público du •

rentd el plt+zo de ocho diaa en la Se•

eretaria muoicipa ► , á contar desde la

inoerción dPl preaeete en ei Bor.sTtN

OFICL^L d.e la provincia, á IIn de qu0

puedac aducirse por los interesados

lae reclamaciones que ereyeren pro-

endentea.
Pozoblanco 16'de Agoato de 1907.

-AAgel Moreno. ^

V ALSEQUILLO
Plúm. 4 92

Des Francisco Cimccho Robwe, élcalde prc•
acdeute ^1e1 Aquntamiento conetitueiozal
de esta vil!a.

H:.Ro rat^er: que formado por la eo-
mieión rESpec•tiva y dictaminado por
el eeffor Regidor hínd,ico el presupuea•

to ordin^►rio de eAte Muaicip:o, co-
rreepandiente al ejercicio de 1908,
queda expuesto al púb^ico en la Se
cretaría cte este Ayuntamiento, por el
plazo de quince diae, á Sn de que
I;ueda eer ezaminado por estos veci-
nos y eapouer c•uantas reclamaeiones
considerec^ jnstKS.

V:^!eequi^!o 15 d® Agosto de 1907.
-El Alc+^lde, rran^•isco Camacbo.

ENCINAB BEALES
N>im. 2599

De^ Jsan A.ala Vers, Alcalde conetitncio-
nal is esta villa.

Haao eaber: quo el preaupueato
muoicipal erdinario de eete distrito,
para el prózimo afio de 19J8, se en•
4uentrs de maniflento al público en la
SecrPtaria de este Ayuntamiento, por

tér^niuo de quince días, para que pue

da aar exatnínado por cuantoo to de
seen y aducir reelamacioaes.

Encicas Bea:ea l? de Agosto de
1907.-Juan Ayala.

dUZCxAD^^

CORDOBA

1^ ú^n. 2881

Cídula de notijfcación.

Eu virtud de provid®ncia de esta

fecha, dictada por e^ eeíior Juez do

primeru in^tancia de esta capitnl, en

cumptimiento de carta orden de la

Audfencia territoríal de $evilla, pro•

cedente de eutoa sobce depósito y ali
mento, á instaucia de doi3a Carmen

MerirJo y 0 íver, se hace saber á esta
que dicóo Tribunal, ccn foclta siete de

Enero á'timo, ha di^,taúo auto, cuya
parte diepositiva dice así:

Se tiene por abandonado el recurso
de apelación interpueeta por doña
Carmen Mrríno 0liver y flrme el auto
ape'udo de veinte iie 8eptiembre de
míl novecientos dos, siendo de cuenta
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S
de dicha apelsnte todas Ias costaa j
causadNN en esta Hegunda instancia. ^

Remitase al Juez de primera instancia ^
eertific^ció q litera! del presente, á fln ^
de que ee natifique á la intPresada á,

loe efectos que procedan. A»f 'o n^an• 3

damoa y firmamoe.-Folipe Pozzi.- ^
Eatanislao Chavra.-Francisco Msr ^

tiuez.-Joaquin Braquera.- R^miro }

Coreg.-Ante mi, Juan dP Leyva. ^

7 para que Rirva de notiócación á t

daña Ct► rm^n Meriao Oliver, cuyo pa ^
radero ae ignora, porgo la pzesente ^

en Córdoba á diez de Agosto de mil

novecientos siete.-El E^.cribano, Li•

eenciado Pedro Fernández Plntado. ^

Núm. 23ts2

Don Josó M^>ñoz B cnn••^ra, Ju®e de iastrne-
cifm de ests cindad y su parti3u.

Por el presen^e ruego y eacargo á

todas laH autaridader, a^í civilea co•

mo mi:itares y ue Ia policia judicial,

procedan Q^ la busca de lus caballe

rí^as cuyas eeñas Kl flnal se ezpresa-

rán, 1^►s cua^es fuerou hnrtadas en la

soche del cuatro al cinco de Ju,io úl

timo, halláudo^e pastando en los te-

rrenos'de! cortijo Origuero ulto, de

cste t^^ninc, propiae de don 1lrrancis

co Amiáa Grómez, procediendo asimis •

mo á la captura del autor ó autorea

del hecho y detención de la persona ó

caso de co comparecer,serán declara• ^ cuautos en el orden oflcia! ó particu-
dos rebeldeR y leN parará e! perjuicio , lar publiquen anuncíon, sea cual fue-
á que hayu lugar. ,p

A1 propio tiempo ruego y encargo ^ nunción la parte d ► spositiva de la
á todas 1as autoridudee, t.anto civiles f g,eal orden de 7 de Febrero de 1906,
como militares y demás indivi^iuoe de S publicada eu est0 BOLSTIN el dfa 1^
la I+olicia judfcial do !a nación, re pro• ^ de^l miemo mes año.
ceda á la busca y captura de dicho,^ ^ Dice así:
proceeadop, y caso de eer habidos, 3 ^Las Corporaciones provineiales y
ioa pondr!►n á diepoaición de este Jut- ^,municipales están obligadas á eatis•
gado, en lu prfsión preventiva de e^• ',facer todos !os gastos de las subas•
te partido; puee asi le tengo acord^ ►- ^,tas que se declaren deeiertae, con
do en la pieza de libertad relativa al ^arreglo igualmente á loa articulor~
snmar i o que contra ellos so sigue en 23 d id° l
est• dícho Juzgtido por viajar sin bi-
llete.

Dada en Nontoro á trece de Agoeto
de mil novecientos aiete.-Joaé Vi•

^ llalba.-El actuario, Juan FernAn

^

dez.
♦LCARdC}1;J0l3

; Nám. 2389

Cédtcla de notiffcacióx.
i • En los autog ds juicfo de faltas se•

auidos en e^cte Juagado y de que ae
hará ezpresión, se hs dictado la aen-
tencia cuyo encabe^amiento y parte
dispasitiva es como aigue:

Sentencia.-)cn ls vi!le ► de Alcara-
cejos á tres de Agosto de mi! aove-

cientos siete, sl eeffor don l^iguei

Ayala Cruzado, Juez municipsl de la

miema, habiendo visto eatos autos de

juicio verbal de faltas se^cuidoe eotre
partee, de una el se8or FiscaI r^uni•

oipel; de otra, como demandantee,

Angel Ayala Rubio y Rxfael Feruán•
dez Aragón, mayores de edad, caea
dos, guardias municípalee y de estoe
vecinos, y de otra, en concepto de

denunciado, Emilio hluIIot Gutiérrez,

da veinte ^ nueve ailos de edad, rol•

tero, de oScio pintor y ds igual ve•

cíndad; y

B'allo: que debo condenar y conde-

no al denunciado Emilip Muñoz (;Fq-

tiérrez A la pena de eeis dfas de arree-

to menor que curnplirá en el depóoi-
to e^un'cip^.t do esta vílla, y á la mnl•

ta de'trointa pe^etas que abonará en

el papel correspondíente, y caso de

ineolvenci+t al arresto subsidíario que

corresponda y á las coata3 del juÍCiO.

ANf por eeta mi sentencia, defin^ti^a•

monte juzgando, la pronuncio, maq•

do y firono,-Migus! Ayala.

Pubíicación.-En la audiencia pú-
blica de hoy ha sido leida y flcmada
la anterior ser.tencia por el seísoe
Juez que la ^suecribe, de que yo ®1 Se
cretario certiflco.

Alcaracejos á cinco de Agosto de
mil novecientoe siete.-Bonifacio Ro•
mero.

Y para que sirva d® notificación al
condenado Bmilio HuIIoz Gutiérrez,
cuyo paradero ae ignora, expido 1a
preeente, de orden del eeHor Juez mu•
nicipal, para su inserci;ón en el Bor.lc
Tlx OFiCrer. de esta provincia, que
llrmo ea A:caracejos 9 siate de Agos
to de mil novecientos siete.-El Se
cretario, Bonifacio ftomero.

;

personaa en cuyo poder se encontra• :
ren, Bi nc acreditasen en el acto eu
legitima adquisicfón.

Dado en Córdoba á diez ^ aeis de
Agoeto de mi! nocecientos siete.-Jo-
sé lífuñoz Bocanegr^:.-El actuurio,
Teodomiro FernAndez.

Jenas de las eaballeríai.

L'na yegua, castaIIa encend^da,
edad catorce afloN, ]ncera, ligeramen•
ta entrepelada, cals^:^da y armiíiana
de lo.^ pobteríoree, l;eva rastra, ma-
cho, alazán, lucero y cnatralbo; otra
alazaaa, edad die: afSoe, con rastra,
hembra, pelo uegro y calzada de la
patu izquietdu, y otra de once aíios,
castaíia, más de la marca, y todas
herradae en el anca derccha.

MONTORO

N$m. 2948
Don Jcs^ ^illalba y Har^os, Jnea de iuetras-

ción de esta ciuda3 y Fu partide.

Por la presente requisitori,a que se

ineertará en la t^aceta de Madrid y

Boletines o^iciales de Córdoba y Sevi -

Ila, cito, llamo y emplazo á los pro-
ceaadow Antonio Durán Aba^cal (a)
el Carabioero chico, hijo de Antonio
i I^abel, y Joei Maria 1)uque ldondé•
jar (a) Lesaca, amboa dt diez y eeis

aiioe de edad, solteros ^ naturalea y
♦ecino4 de Sevilla, el primero, á su
ca!le San Jacinto, uúmero diez y Feis
y vendec!or, y e! seautrdo A su calfe
plaza do ^an Pedro, número diez y

eeía, hijo de Masuel y b4:+rfa y de ofl•
cio herrero, para quo dentro deltér•
raino dc díea dfas, á contar desde el
siguiente al en que uparezca hecha
la úitima inserción de la preeonte
en dichos periódicos, comparezcan
en la sala Audiencia de este Juzgado,

sito en !u casa número cuatro de la

calle Salazar, de esta población, pa•
ra ampliarie su doclarsci.ón inquisiti-

va en la causa que so Ie sigue por
viaj;ar sin billete; advirtiéndo'er que,

^^^t a^R^le ^^ ^^^^`^^^^^

J^n apoyo de la advortoncia que ee
hace en la cabeza de eHte periódico
oficial, y para mejor intaligancia do

rocedencia se inr:erta á conti-" re su

e refer•8. y e a Instruc^ión.

r •Las egpresadas Corporaciones ee•

^.tán obligadas á satisfacer toe dere•

ŝ ^chos de ineerción en los periódicos

^^oflcialea de todas las subastas quc^

^^resulten desiertas, por no haber mo•

^^tivo que aconseje la ezcepc:ón de es-
^ ^te pago.

•Debe recorda.rse quo lss Corpora-
^^ciones son lad quo deben abonar en
^^prímer térnrino todos los gastos de
^ ^las sUbastas inezcuEab:emente, á re-
^ ^serva de reintegrarse, ouando eais•
^^ta rematante, de los gastos ocasio-

^nados por la Hubasta en que huba
í ^postor.^
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^ ^^é^nd^c^ 8! am^^^^^omiyo^o
^ DI^ LA RIQUEZA TERRITORI^IL

Ez ^zuevv fvrmut^erto,,

prcblieadv er^ el "Boletin

Ofi^iat„ y vieadv por et

negocaiadv rFatipee>^ivr► ^ ae

halta de re.ixta en lu írn-

pre^:ta del "Diartv de

Cárdnba„ Cv^r^tde de Cdcr^

dena8, Y8 (antea^ :^etra-

do^e.)

En la imprenta de1 "Diario de
^órt;oba„ Latrados I^, sa h^,llrn
d3 venta los impre^os siguientes:

^^^ ^^^^®^
^arradores de Ing. esos y ^astoa,

^A^^ ^^ .'^.a
para la campra y venta dN c.^rs•

lidrías.

^éd^xl^,^ de ^pr^mi^
de segundo grado, con arr®gio e
la Inatrucción de 26 de ^bril dt•
? 500.

^^.F P.É^.^'JC I I^ ^ F.11^T ^^`.
d>; cune^umc,s •y lista wbratoria.

^ Freaupuest©s
^ de gastos e ingresos carcelarioa

^
^
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